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AVISO A los acreedores de. NELSON
DEJESÚS VELASQUEZ VASQUEZ CC
71.606.759 EN UQUIDAC1ÓNPATRI
MONIAL Para los fines de los artículos
564 566 del Código General del Proceso,
se convoca a los acreedores del señor,
Nelson De Jesús Velésquez Vásqucz.
identificado con cédula de ciudada
nía No. 71.606.759, domiciliado y resi
dente en la ciudad de Medellln. a fin de
que se hagan parte en el PROCESO
DELIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DELA
PERSONA NATURAL NO COMERCIAN
TE,que se adelanta en el JUZGADO
DIECISIETE (17) CIVILDELCIRCUITO
DELCIRCULO DEMEDELÜN,con radi
cado No. 05001-31-03-017-2013-
00754-00. cuyaapertura se decretó me
diante Auto del 13 de noviembre de
2020, notificado por estados No. 91, del
27 de noviembre de 2020. Por lo que se
convoca a TODASLASPERSONASque
ostentan la calidad de acreedores del ci
tado deudor, para que dentro de los
veinte (20)días siguientes a la presente
publicación, hagan valer sus créditos se
an o no exigibles,aportando loscorres
pondientes títulos ejecutivos,especifi
cando la naturaleza del crédito, la cuan
tíade laobligación y,elnombre deldeu
dor. Deigualmanera se previene a todas
laspersonasque ostentan la calidad de
deudores de losconcursados,para quet
paquen sus obligacionesa sucargo úni
camente a favor del liquidador: JORGE
RUIZ LÓPEZ, identificado con cédula
de ciudadanía No. 70.096.936, quien
se localiza en la Calle 46 # 47-63 Bello,
Antioquia. correo electrónico:abogado
jorqeruizOhotmail.comy,celular:
3113081347. Advirtiéndoles de la inefi-
cicncia de todo pago hecho a persona
distinta.

AVISO APERTURA PROCESO LIQUIDA
CIÓN LA SECRETARIADEL JUZGADO TER
CERO CIVIL MUNICIPAL DEMEDELÜN DE
ORAUDAD.HACESABERQue en auto del
25/02/2020, se dio apertura al proceso de
liquidaciónde persona natural no comer
ciante de DIOFANORRODRÍGUEZMON-
TOYA CC N" 15.484.775 el cual se encuen
tra identificado con el radicado 05001-
4003 003-2020-00116-00. por lo que se
convoca a TODAS LAS PERSONAS que os
tentan la calidad de acreedores del cita
do deudor, para que dentro de los20 dias
siguientes a la presentepublicación, ha
gan valersu créditos sean o no exigibles.
aportandoloscorrespondientes títulos
ejecutivos, especificando lanaturaleza
del crédito, la cuantía de la obligación y
el nombre del deudor. De igual manera.
se previene a todas las personas que os
tenten la calidad de deudores de los con
cursados, para que paguen sus obligacio
nesa su cargo úricamente a órdenes del
Juzgadoen el BANCO AGRARIO en la
cuenta de depósitos judiciales número
0500 12 041 003, so pena de que se de
clare la ineficacia de dicho acto. Ricardo
VillegasCardona. Liquidador.
300-554-76-27

AVISO de Remate: El JUZGADO 3* CIVIL
MUNICIPALDE EJECUCIÓN DESENTEN
CIASMEDELÜN,Radicado 05001-4003-
012-2011-00462-00. Hace Saber: que den
tro del Proceso: EJECUTIVO CON GRAVA
MEN HIPOTECARIO. Instaurado por MA
RÍAOLGA RAMÍREZ GUTIÉRREZ (CC.
21.250.335) en contra de PIEDAD OMAI-
RA VERGARA(CC 21.676.501). señaló fe
cha yhora para llevara cabo diligencia
de remate del bien inmueble identifica
do con folio de matricula 01N-5210252
de la Oficinade RegistroZona Nortede
Medellln, ubicado en I,- alie 56A núme
ro 92-14, interior 0102, Urbanización Mi
rador de Calasanz. fijada para el día JUE
VES 25/03/2021 a las (10:00 a.m). El in
mueble se encuentra avaluado en la su
ma de ($46.788.932), siendo postura ad
misiblela que cubra el (70%).es decir,la
suma de (S32.752.254.4) previa consig
nación del porcentaje legaldel (40%)del
avalúo para ser postor hábil, esto es. la
suma de ($18.715.572.8) en el Banco
Agrario de Colombia en la cuenta Nro.
050012041700, Oficina de Ejecución Civil
Municipalde Descongestiónde Medellln.
Se advierte que la audiencia se llevará a
cabo de manera paralela a través de la
aplicación TEAMSen la misma fecha
hora señalada, para lo cual l<
quequieranparticiparpore
tal, deberán informar previa
rección electrónica a los dos
Irónicos: j03ejrcmmedeccndoj.ramajudi
cia1.gov.co - ofjcmpalemedQcendoj.rama
iudir.ial.gov.io Para consultar el expe
dientefísico,deberán presentarse en las
Instalaciones de la oficina Judicial, Calle
49 No. 45 - 65. Medellln. piso 10 Edificio
Antiguoleetex.entre las8:00amy 12:00
pmy 1:00pmy 5:00pm.. previa solicitud
de cita con el nombre completo y docu
mento de identificación de quien va a
acudir a revisar el expediente al correo:
ofjcmpalemedfflcendoj.ramajudicial.gov.
co Se advierte que cada una de las ofer
tas, además, de los requisitos señalados
porlaley. deberánestarsuscritos porel
interesado y anexar el depósito judicial.
Las personas interesadas en hacer postu
ra en ladiligenciade remate, deberán
manifestar su interés vía digital o física,
con una antelación no mayor a los 5 días
a la almoneda y hasta la apertura de la
misma; en la primera de las formas, de
berá remitirlo al Coordinador de la Ofici
na de Ejecución, Alejandro Aristizábal,
correo electrónico: aaristireeendoj.rama
judícial.gov.co yen la segunda, la presen
tación se hará en la sede del Despacho
en el horario hábil antes mencionado. Fi
nalmente se informa, que actúa como se
cuestre GLADYSMORA NAVARROquien
se localiza en la calle 35 A No. 80 50, telé
fono: 316 80 13y celular 312 784 22 00,
Email: qladysmoranavarroehotmail.com.
Alejandra Hotman Contreras. Jueza

CARTEL DE REMATE: ELJUZGADO 1* CI
VIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SEN
TENCIAS DE MEDELÜN. RADICADO
05001-3103-002-2018-00092-00. HACE
SABER:QUE ENELPROCESOEJECUTIVO
MEDIANTE EL CUAL SE PRETENDE LA "E-
FECTIVIDADDE LA GARANTÍA REAL- HI
POTECARIA DONDE ES DEMANDANTE:
EL ACREEDOR HIPOTECARIO ESTER MA
RINA VARGAS VARGAS CC 21.756.570
CONTRA BLANCA AURORA FLOREZ RIVE
RACC 32.453.052 SE HA SEÑALADOEL
DÍA MIÉRCOLES 14/04/2021. A LAS 10:00
A.M. PARA LLEVARA CABO DILIGENCIA
JUDICIAL DEREMATEDEL(100%) DEL
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CARRE
RA 36 No 55-37 PRIMER PISO APARTA
MENTO (101)DEMEDELLlN-ANT. cuya
descripcióny linderosse encuentran rela
cionados en la escritura de hipoteca No
5131 del 21/08/2015 de la Notaría 18 de
Medellln. IDENTIFICADO CON LA MATRI
CULA INMOBILARIA No 01N-5099576 de
la ORIPDE MEDELLlN ZONA NORTE.EL
INMUEBLE A SUBASTAR SE ENCUENTRA
AVALUADO EN LA SUMA DE $
233.856.000.OO. SERA POSTURA ADMISI
BLE LAQUECUBRA EL70% DELAVALUÓ
DADO ALINMUEBLE. ESDECIR$
163.699.200.00 PREVIACONSIGNACIÓN
DEL 40% DEL AVALUÓ DEL BIEN ESTO ES
$ 93.542.400.oo. CONFORMELOINDICA
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ELARTICULO 448 DEL CG DEL P.LOS DE
PÓSITOS SE REALIZARAN EN LA CUENTA
DE DEPÓSITOS JUDICIALES DEL BANCO
AGRARIODE MEDELLlN A NOMBREDE
LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVILDEL CIR
CUITO DE MEDELLlN -ANT, cuenta No
050012031700. ELSECUESTREA CARGO
DEL INMUEBLE OBJETO DE LA SUBASTA
ES ELSEÑOR GUSTAVO ADOLFO RESTRE-
PO MUÑOZ LOCALIZABLE EN EL NUME
RO TELEFÓNICO 3162338685. AL IGUAL
QUE A TRAVÉSDELAPODERADOJUDI
CIAL DE LA DEMANDANTE LOCALIZADO
ENLACALLE 50 No 48-03 Of. 803 y 808
Ed. BIC MEDELLlN, TELEFONO 5575606,
CORREO ELECTRÓNICO montoyayrestre
poabogados©hotmail.com. LADILIGEN
CIA SE REALIZARA DE MANERA VIRTUAL
A TRAVÉS DEL APLICATIVO -TEAMS",
CONSUJECIÓN A LADIRECTRICES FIJA
DAS EN ELPROTOCOLO PARA LA REALI
ZACIÓN DE REMATES VIRTUALES DE LOS
JUZGADOSDEEJECUCIÓN CIVILES DEL
CIRCUITO DE MEDELÜN, EL CUAL SE EN
CUENTRA PUBLICADO EN LA SECCIÓN DE
AVISOS DEL MICROSITIO DEL JUZGADO
EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDI
CIALhttps://www.ramajudi-
cial.gov.ee/web/juzgado-01de-ejecucion-
civil-del-circuito-de-medellin/64 y resulta
vinculante para efectos de la subasta pú
blica. EL LINK PARA ACCEDER A LA DILI
GENCIADE REMATE ESTARÁ PUBLICADO
EN LA SECCIÓN "Cronopramas deau
diencias" en el micrositiodel juzgado en
la página web de la rama judicial.LASU
BASTA COMENZARA A LA HORA ANUN
CIADA.Y NO SECERRARAHASTATANTO
HAYA TRANSCURRIDO POR LO MENOS
UNA (1) HORA. ELLINKPARAACCEDER
ALEXPEDIENTE ESTARÁ PUBLICADO EN
ELMICROSITIO DEL JUZGADO EN LA SEC
CIÓNDE"Expedientes", salvo alguna di
ficultad de orden técnico, único caso en
el cual el expediente estará disponible
para ser revisadoen forma físicaprevia
solicitud de cita al correo jcctoeOOmede
notificacionesri.gov.co con no menos de
3dias hábilesde antelación a la diligen
cia. MEDELLlN-ANT, 23/02/2021. GUSTA
VO ADOLFO VILLAZON HITURRIAGO.
JUEZ.

CARTEL DE REMATE. EL JUZGADO PRIME
RO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAUCA-
SIAHACESABER:Que en el proceso EJE
CUTIVOCON GARANTÍAREALincoado
por COOPERATIVA FINANCIERA CONFIAR
contra la señora MARlAELENAVILORIA
LÓPEZ con radicado número 2017-00364
en conocimiento del JUZGADO PRIMERO
PROMISCUO MUNICIPAL DE CAUCASIA se
ha señalado el día 6 de abril de 2021 a las
9:00 am, fecha para llevar a cabo la dili
genciade rematedel inmuebleidentifi
cado con matrícula inmobiliaria N* 015-
51948. ubicado en la Calle 5 F # 1 E-54
Barrio Caracoli. Caucasia-Antioquia. El in
mueble se encuentra avaluado en la su
ma de $ 66.770.000.oo. aceptando como
postura la que cubra el 70%del citado
avalúo, esto es $ 46.739.000, previa con
signacióndel 40% en el BancoAgrario
de Colombia, conforme lo establece el
articulo 451 del CG.P. Finalmente se ad
vierte a lospostoresque la almoneda se
realizará conforme al articulo 452 ibl-
dem. Como secuestre del inmueble actúa
CLAUDIACECILIA MUÑOZ MOLINAquien
se localiza en Palacio Municipal Oficina
07, del municipio de Caucasia, Celular.
8392132. 313-684-51-70 Correo Electróni
co sinitableiehotmail.com. Medellin.
12/03/2021. HERNÁNLAVER0EARROYA-
VE.Juez

EDICTO024-2021 el notario 2' del circulo
de Rionegro emplaza cita y convoca a to
das las personas que se crean con dere
cho a intervenir en el tramite notarial de
liquidación de la herencia de maría Nuri
castro Velásquez identificada en vida con
ce. 20.224.089 quien falleció en Bogotá
en fecha 03/09/2020 persona que tenia
en Rionegrosu ultimodomicilioyel
asiento píincipal de sus negocios la ac
tuación a la cual se convoca fue iniciada
en esta notaria mediante acta » 024 del
25/02/21 previa solicitud presentada por
losinteresados yencumplimiento a lo
dispuesto enelart 3"deldecreto 902de
1988 se ordenó la fijación del presente
edicto en lugar visiblede la notaria du
rante 10diasasícomosu publicación y
difusión en un diario de circulación na
cional yporunaradiodifusora local ter
mino curante el cual los interesados po
drían comparecer ante este despacho a
fin de hacer valer sus derechos sabino Al-
fonso caballero Villamil notario

EDICTO: Distritojudicialde Antioquia-
Juzgado Promiscuodel circuitode Sope-
tran, cita mediante proceso: Jurisdicción-
Muerte Presunta por Desaparecimiento,
Interlocutorio familia Nro. 0010 de 2019.
Radicado Nro 05-761-31-89 001 2019-
0022- 00. instaurados por los demandan
tes: señores. MARIA DEL SOCORRO ZA
PATA MUÑOZ. RICARDOMARÍA ANA
LUCRECIALUZESTELLA. OTONIELDE
JESÚS,SAMUELARTURO,JOSÉ LUIS
ZAPATA MUÑOZ. Respectode la desapa
rición de la Señora MARÍA ADELINA
ZAPATA CASTRILLON. Nacida el 4 de
Marzo de 1910 en Belmira (ANT),INS
CRITAENELUBRO0007 Folio 0327 y
Número 00885. Identificada con CC Nro
21.967.698. Expedida en Sabanalarga
(ANT).El2 de agosto de 1958. Citándola
a quecomparezca aljuzgado desope-
tran.o sialguien sabedesuparadero
por favor informar a Laseñora MariaZa
pata Tel:5851535o al juzgado de sope-
tran (ANT)Tel:8541570 desaparecida el
12de Agosto de 1977 enelmunicipio de
Sabanalarga (ANT), Donde vivía,sindar
con ella hasta la fecha.

EDICTO ELJUZGADO PROMISCUO DE
FAMILIA DE ELSANTUARIO, ANT., con
forme al artículo 584 Numeral 2o del C
G. P, en concordancia con el articulo 97
de C Civil,EMPLAZA A OCTAVIO DE
JESÚS GALLEGO HERNÁNDEZ, titular
de la cédula #70.382.405. presunto de
saparecido, para que comparezca al pro
ceso d» DECLARACIÓN DE MUERTE
POR DESAPARECIMIENTO, Radicado #
2020- 00011 -00, adelantado a petición
de DEICYGALLEGOGALLEGOy otros.
Igualmente se previene a quienes tengan
noticias sobre su paradero, para que las
comuniquen a este Juzgado. Extractode
la demanda: HECHOS: El Señor OCTAVIO
DE JESÚS GALLEGO HERNÁNDEZ, na
ció el día 6 de marzo de 1966, en el Car
men de Viboral, Antioquia; es hijo de
Maria Engracia Hernández Gallego y José
EliceoGallegoQuintero;era titular de la
cédula de ciudadanía numero
70.382.405; se casó con la señora María
FlorindaGallegoHernández;el día 9 de
juliode 1966. el desaparecido sedirigía
|unto con su hermana Aurora Gallego
Hernández hacía la vereda San Vicente
del municipio de Cocorna, Antioquia,
cuando fueron interceptados por hom
bres fuertemente armados integrantes
de las autodefensas Unidas de Colombia-
autodefensas- al mando de Ramón Isaza
Arango, quienes lo retuvieron forzada
mente y lo subieron a un vehículo tipo
camioneta, desapareciéndolo; desde esa
fecha su familia no ha tenido noticias de
su paradero, no obstante lasaccionesju
diciales realizadas sin resultados positi
vos.Para losefectos legalesdel articulo
583numeral 2°del C 6. P:se publicará
en DÍA DOMINGO el edicto en El Colom
biano o El Mundo de la ciudad de Mede

llin yendiario deamplia circulación enla
capital de la república,al igual que en
una radiodifusora local, si la hubiere. J.
Aldemar Montova Cañóla Secretario.

EDICTO. ElJuzgado Promiscuo Municipal
de Santafé de Antioquia, Emplaza a los
señores LUIS EMIUOy CARLOS MARIO
PÉREZGUTIÉRREZ, de quienes se desco
nocensusResidencias ydomicilios, para
que en el Términode 15díascontados a
partir de la publicación del Presente Edic
to, comparezcan a hacer valer sus dere
chos como demandados en el PROCESO
VERBAL DE PERTENENCIA que ante ese
Juzqado,adelantan ROSA ANGÉLICA
SIMÓNALBERTO, FLOR MARlA LUZ
ELENA y UZARDO AGUINAGA URRE-
GO, Radicado con el número 2014-112
sobre un predio urbano situado en San
tafé de Antioquia y cuyos linderos anua
lesson:Porel Frente,conelcallejónque
da a la Calle 13. con RUTH ESTELLA
CUADROS Y EUGENIO ANTONIO RUE
DA C; Por un Costado LAQUEBRADA
CARDOZO Y ALFONSO ALCARAZ G.;
Por el otro Costado, con GABRIEL JAI
MEOSPINA R.;ypor el otro Costado,
con propiedadpertenecientea losDe-'
mandados PÉREZ GUTIÉRREZ y que hoy
ocupa ElSENA En caso de no compare
cer oportunamente, se les designaré un
Curador para continuar con el trámite
delProceso referido. Este Emplazamien
to se hace en cumplimientode losArts.
61y 82 del C G.R.por parte de la intere
sada demandante ROSAANGÉLICA
AGUINAGAURREGOen su nombre y el
de los demás demandantes.

EDICTO: ELSUSCRrTO NOTARIO ÚNICO
DELCIRCULODECHIGORODÓANTIO
QUIA EMPLAZA:A todas las personas
que se consideren con derecho a interve
nir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente Edicto en el
trámite notarial de liquidación de socie
dad conyugal y de liquidación de suce
sión intestada de: CARLOS OCTAVIO PÉ
REZ VALENCIA identificado(a) con la
cédula de ciudadanía Nro. 71.256.031
quien fallecióen la ciudad de Bogotá DC-
Cundinamarca, el día 24 de Noviembre
de 2020. siendo el municipio de Chigoro-
doelúltimo domicilio yasiento principal
de sus actividades,y aceptado el tramite
en esta Notaria mediante Acta Nro. 023
del 09-03-2021. en la que se ordenó ade
más, la publicación de este Edicto en un
periódicode amplia circulacióny en la
radiodifusora local, en cumplimiento a lo
dispuesto en el Articulo3 del Decreto
902 de 1988, se ordenó también la fija
ción en un lugar visiblede esta Notaria
por el término de diez (10)dias hábiles.
Chigorodó. 09 de marzo del año 2021.
RAMSES ESCOBAR HENAO. Notario.

' EDICTO ELSUSCRTTO NOTARIO ÚNICO
DEL CIRCULO DE ELCARMEN DE VI
BORAL(ANTIOQUIA)EMPLAZAA to
das las personasque seconsideren
con derecho a intervenir, dentro de
losdiez (10)días siguientes a la pu
blicación del presente Edictoen el
Íeriódlco, en el trámite notarial de
quidaciónsucesoraldelcausante

MARlA DE LA CRUZ REYESAMAYA
con CC» 27,758.821 cuyo último do
miciliofue en este municipio, quien
falleció el 06 de enero de 2.021. en el
Municipio de CARMEN DEVIBORAL
ANT.Se ordena la publicación de este
edictoen un periódico de ampliacir
culación en este municipio y en la
Emisora Radiomlx déla localidad, en
cumplimientode lo dispuesto por el
articulo 3 del decreto 902 de 1.988,
ordenándose además su fijaciónen
lugarvisible de laNotarla poreltér
mino de diez (10) días. Elpresente
edictosefijahoy08de marzods
2021. HUMBERTOLEÓNRIVERAGALE-
ANO,NOTARIO ÚNICO

EDICTO EMPLAZATORIO (ART. 108 DEL
CG.P.) ELSUSCRTTO SECRETARIO DEL
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
SEGOV1AANTIOQUIA EMPLAZARa
los herederos inciertos e indeterminados
de JOSÉ GUILLERMO PÉREZRESTREPO
(fallecido),a suvez hijode la demanda
MARlA DOLORES RESTREPO Vda de
PÉREZ, para que comparezcan ante Juz
gado, ubicado en la Cra49 Nro.50-36.
Edificio La Cascada. 2do. Piso- Calle Cen
tenario del Municipiode Segovia.Antio
quia,paranotificarse personalmente del
auto interlocutorio adiado el 25 de abril
de 2018,dondeseADMITIÓ la presente
demanda de DECLARACIÓN DEPERTE
NENCIA radicado Nro. 2018-00125- 00,
promovido por JORGE EUECER HINES-
TROZAALEXANDER RODRÍGUEZ CÁR
DENASy DIEGOANDRÉS GALV1S GÓ
MEZ, por medio de su Apoderado Judi
cial doctor CARLOS ALBERTO GÓMEZ
AGUDELO,en contra de los Herederos
Indeterminados e inciertos de la señora
MARlA DOLORESRESTREPO Vda. de
PÉREZ.Se le advierte a los emplazados
quetranscurrido quince (15) días,conta
dos a partir del día hábil siguiente al de
la publicación de este Edictono compa
recer se les nombrará un Curador Ad li-
tem, con que se continuará los trámites
del proceso.Para losefectos del Art. 108
del CG.P.Sepublicaráel presente Edicto
en "ElColombiano" o "ElTiempo" eldía
domingotal comodisponelacitadanor
ma.Segovia. Febrero26de 2021.VIRGI
LIO A JIMÉNEZ VARGAS Secretario Ad-
Hoct correo electrónico: jprmu nicipalse
qoecendoi.ramaiudicial.gov. co

EDICTO EMPLAZATORIO. ELJUZGADO
DIECISIETE OVIL CIRCUÍTO DE ORAU
DAD MEDELÜN.UBICADOENLACA
RRERA52 NO. 42-73. EDIFICIO JOSÉ
FEUX DE RESTREPO PISO 12, OFICINA
1206 TELÉFONO2321008 Correo elec
trónico: cctol7me©cendoj,ramajudicial.
qov.co EMPLAZA TODASLASPERSO
NAS INDETERMINADAS QUE SE CRE
AN CON DERECHO SOBRE ELINMUE
BLEPRETENDIDO, en la demanda de
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EX
TRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DO
MINIO, la cual se describe a continua
ción, para que desde la fijacióndel pre
sente edicto, y hasta dentro de losquince
(15) diassiguientes, contados a partirde
lafechaenque quedesurtidoelempla
zamiento, comparezcancontestando Ja
demandao adoptando lasdemásposicio
nes que estimen pertinente frente a ella,
en esta demanda: RADICADO PROCESO
05001 31 03 0172020 00238 00. PRO
CESO: VERBAL DECLARATIVO POR
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA AD-
QUISmVA DEDOMINIO. DEMANDAN
TE: GABRIELANTONIO MEJIA DIAZ CC
70.074.997.DEMANDADOS: HEREDE
ROS DETERMINADOS E INDETERMI
NADOS DE GABRIEL ANTONIO MEJIA
OCHOA CC 663.976.1. GERMÁN ME
JIA DÍAZ2. ALVAROMEJIADÍAZCC
8.255.417.3. EDGARMEJIADÍAZCC
8.236.828 4. DORA LUCIA MEJIA DÍAZ
CC 21.402.015. MARTHA LUZ MEJIA
DÍAZ CC 32.484.988.6. MARlA HELE
NA MEJIA DÍAZ 42.962.266. FALLECI
DOS: 7. LUIS FERNANDO MEJIA DÍAZ
8. GLORIA MEJIA DÍAZ. 9. WIUAM EN
RIQUE MEJIADÍAZCC 3.347.025.10.
SANTIAGO MEJIA DÍAZ CC
8.242.074.11. PERSONAS INDETERMI
NADAS. ElInmueble cuya declaración de
PERTENENCIA Está ubicado en la ciu
dad de Medellin. en la dirección carrera
65 B N*32-35 Belén Fátima, y las caracte

rísticas son lassiguientes: área de 192
mt2y la edificaciónsobre el erigida con
número de nomenclatura 32-35 barrio
Nutibara de esta ciudad cuyos linderos
son: por el oriente en ocho (8)metros
con la carrera 65 B;por el occidente en
ocho (8) metros con propiedad de Mauro
Rodríguez M,porel norte con propiedad
de Carmen Marin de Gómez, Maria Berta
Callejas y Ramón Duque, respectivamen
te en oeno (8) metros con cada una de
ellas, por el sur en veinticuatro (24) me
tros con propiedad de Luis.FMesa. In
mueble de folio 001-381572 de que es ti
tular GABRIEL ANTONIO MEJIA
OCHOA CC 663.976.
Se advierte a los emplazados que si no
comparecen dentro de los quince (15)
diassiguientes a lafechaenquequede
surtido el emplazamiento, se lesdesigna
ráunCurador AdLitem paraquelosre
presente, conquiensesurtirá lanotifica
ción yse continuará con el trámite del
proceso.Sehace este emplazamiento de
conformidad con el art. 108 y 375 del C
General del Proceso. Lapublicación del
aviso deberá realizarse en los periódicos
El Colombiano o el Mundo. Medellin, 09
de febrero/2021. NORHALBAHERNÁN-
DEZUSMASECRETARIA.

EDICTO EMPLAZATORIO. ELJUZGADO
QUINCE CIVIL MUNICIPAL DEORAU
DAD DE MEDELLlN -ANT.EMPLAZA A
todas las PERSONAS INDETERMINA
DASque se crean con algún derecho so
bre el inmueble materia de la demanda
con radicado 2021 -00118, proceso VER
BAL ESPECIALDE PERTENENCIA, ins
taurada por LEÓN DEJESÚS PIZANO
GÓMEZ CC No. 8.269.648 contra LUZ
DARY ECHAVARRIA GÓMEZ CC No.
43.083.261 Y PERSONAS INDETERMI
NADAS. Se trata del bien inmueble con
matricula inmobiliaria No. 001-456524
de Laoficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Medellln- Zona Sur, ubicado
en la CALLE 9 SUR No. 52B-81, Interior
0404 del EdificioLaPaz Propiedad Hori
zontal. APARTAMENTO0404 (antes
404), barrio Guayabal. Medellin, destina
do exclusivamente a vivienda, identifica
do con lossiguientes linderos:"Por el
norte en parte con muro de uso común
que lo separa de zona de uso común y en
parte con muro de uso común que lo se
para del apartamento No.405;por el sur
con murosyvidrierasde uso común, fa
chada posterior del edificio; por el occi
dente con muros y vidrieraa de uso co
mún, fachada lateral del edificio, que da
a la carrera 53; por el oriente en parte
con muro de uso común que lo separa de
zona de uso común y en parte con muros
yvidrieras de usocomún,fachadadel
edificio. Por encima con el techo del edi-
ficioypordebajocon losa de uso común
que lo separa del apartamento No. 304.
Suárea y linderosestáncomprendidos
por el perímetro marcado con losnúme
ros 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13 y
1 punto de partida del plano No.06. En
los términos del articulo 108 del Código
General del Proceso, se advierte a los em
plazados,que sino comparecen a este
Juzqado,elcualesta situadoen laCarre
ra 52No. 42-73 piso15,Of.1501, Edi
ficioJosé Félixde Restrepoo a través
del correo institucional del despacho ju
dicial:cmpUSmedecendoj.ra majudi-
cial.gov.co, a recibirnotificación perso
nal del auto fechado el 18 de febrero de
2021, mediante el cual se admitió la de
manda . Se les designará CURADOR AD
UTEM con quien se surtirá la notifica
ción. Elemplazamiento se tendrá por
surtido 15 días después de su publicación
en el Registro Nacional de personas em
plazadas (Inciso5y 6 del articulo 108de
CGP).. Medellln, Antioquia, .marzo
14de2021.

EDICTO EMPLAZATORIO ELJUZGADO
SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE
ELCARMEN DE VIBORAL ANTIOQUIA
HACE SABER Que por auto de nueve
(09)de marzo de 2021.se declaró
abiertoy radicadoen este Juzqadoel
proceso de SUCESIÓN DOBLE EINTES
TADO de Luciano de Jesús Sánchez
Calderón, fallecido el 20 de enero de
1978,AdelinaGómezde SánchezCC
21.358.339 fallecida al 14de febrero
de 1983. siendo su ultimo domicilio
yelasientoprincipal desunegocios
el Carmen oe Viboral Antioquia. Por
ello se. EMPLAZAA todas aquellas
personasDETERMINADAS EINDETER
MINADAS que se crean con derecho a
intervenir en el presente sucesorio,
para que si lo consideran pertinente
sehaganparteenelpresentetrami
te quince (15)días después de publi
cada la informaciónen el Registro
Nacional de personas emplazados
momento en el cual se entenderá
surtido el emplazamiento Esteaviso
se publicará conformeloprevéelAr
ticulo 10 del Decreto 806 de 2020: es
decir, se hará la publicación del edic
to emplazatorloen el registroNacio
naldo Personasemplazadasdel Con
sejo Superior de lo Judicatura no se
realizará en medio escrito), se publi
cará también en la radio difusora lo
calyunavezpasados 15díasdes
pués de publicada la informaciónda
dichoregistro se procederá a conti
nuar con el trámite del proceso. Ra
dicado 05-148-40^9-002-2020-00254-
00. Carmen de Viboral, 09 de marzo
de 2021. MARÍTZA RAMÍREZ VALEN
CIA SECRETARIA

EDICTO. LA SECRETARIA DEL JUZGA
DO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORAU
DAD DEBELLO,ANTIOQUIA HACE
SABER: Que por providencia de diecio
cho (18) de enero de dos mil diecinueve
(2019),seADMÍTIÓ demanda de
MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECI
MIENTO del señor LUIS AURIO GONZÁ
LEZORTIZ.dentro del proceso instaura
do por laseñoraCATAUNA OROZCO
ARBOLEDA identificada con la cédula
de ciudadanía Nro 43.169.779. en calidad
de esposa, con Rad 0S088- 31-10 -002-
2018-01000-00. Lo anterior de acuerdo a
la demanda cuyos elementos fácticos se
cotraen asi: Que el señor LUISAURIO
GONZÁLEZORTIZfue visto por última
vez en el Municipio de BelloAntioquia,
dado que, según la referida cónyuge, el
día 12 de mayo del año 2005. llegaron
unos hombres en horas de la noche y se
llevaron de su casa a su esposo LUISAU
RIOGONZÁLEZ ORTIZ. Empero manifies
ta que los vecinos y la comunidad en ge-
neral del barrio comentaro que lo haoía
matado y tirado al rio, sin que hasta la
fecha se tenga conocimiento de su para
dero, a pesar de las indagaciones en enti
dades oficíales y particulares. Enconse
cuencia, se EMPLAZAal señor LUISAU
RIO GONZÁLEZ ORTIZ. asi como a las per
sonas que tuvieran noticias de él, para
que se presenten a este Juzgado ubicado
en la calle 47 NV48-51 of 203 segundo pi
so, para que comuniquen lo que conoz
canal respecto. El presenteEdicto sefija
en la Secretaria del despacho y se publí-*
cara en un periódico de amplia circula
ción nacional, ya sea en ElColombiano 6
ElTiempo, y en un periódico regional co
mo el Mundo y en una radiodifusora lo
cal si la hubiere. Las publicaciones en el
medio escrito se harán un dia Domingo,
conforme lo dispuesto por el articulo 108
del Código General del Proceso, en con
cordancia con el articulo 584 num t* y ar
ticulo 583 num 1*ibldem, y el articulo 97

14.03.2021 elCOLOMBIAN

num 2' del C Civil. tres (3) veces por lo
menos. Surtido el Emplazamiento, se
nombrará Curador Ad Litem al desapare
cido en caso de que éste no comparezca .
BETTY DEL SZAPATA LÓPEZ Secretaria

EDICTO. NOTARÍA ÚNICADELCIRCU
LO DE TARAZA EMPLAZA A todas
aquellaspersonasquese consideren '
con derecho a intervenir dentro de
los diez (10) dias, siguientes a la pu
blicación del presente edicto en el
periódico, yen laradiodifusora, en
el trámitenotarialde liquidación de
Herencia del causante, ÓSCARDARÍO
SAÑUDO MUÑOZ, quienenvidase
identificó con la cédula de ciudada
nía número 3424172, fallecido en
Medellin (Antioquia.) eldiadiecinue
ve(19)de juniodel año mildosmil
nueve (2009), siendo su último domi
cilio el municipio de Taraza y Antio
quia, al igual que el lugar de sus ne
gocios, trámitedesucesión notarial •
intestada se Inició mediante acta
Nro. 11 de fecha once (11) dias del
mes de marzo del año dos mil vein
tiuno (2021). Encumplimiento del
Decreto 902 de 1988 se publica en un
periódicode amplia circulacióny en
una emisora local. - Se fija a losonce
(11)dias del mes de marzo del año
dos mil veintiuno (2021) en la Secre
tariadeldespacho, siendolas08:00
am. EDGAR NAVARRO AGAMEZ NO-
TARIO EN PROPIEDAD DE TARAZA

EDICTO. NOTARÍA ÚNICADELCIRCU
LO DE TARAZA EMPLAZA A todas
aquellas personas que se consideren
con derecho a Intervenir dentro de
los diez (10) dias siguientes a la pu
blicación del presente edicto en el
periódico,y en la radio difusora, en
el trámite notarial de liquidación de
Herencia del causante. LUISEDUAR
DO VARÓN MORA quien en vida se
identificó con la cédula de ciudada
nía numero 3.649.466, fallecido en
Taraza (Antioquia.) eldia(29) deju
nio del año mil novecientos noventa
y dos (1992),siendo su últimodomi
cilioel municipiode Taraza yAntio
quia, al Igualque el lugar de sus ne
gocios, trámite de sucesión notarial
intestada se inició mediante arta
Nro. 10 de fecha once (11) dias del
mes de marzo del año dos mil vein
tiuno (2021). En cumplimiento del
Decreto 902 de 1988 se publica en un
periódico de amplia circulación y en
una emisora local Se fija once (11)
dias del mes de marzo del año dos
mil veintiuno (2021) en la Secretaria
del despacho, siendo las08:00am.
EDGAR NAVARRO AGAMEZ NOTARIO
ENPROPIEDADDETARAZA

EDICTO QUEELDIA23 DENOVIEMBRE
DE 2020. FALLECIÓEN ENVIGADO-AN-
TIOQUIA. ELPENSIONADODELDISTRITO
EDBARRANQUILLA ELSEÑORÓSCAR
RESTREPO GUTIÉRREZ QUIEN EN VIDA SE
IDENTIFICABA CON LA CÉDULA DE CIU
DADANÍA No. 516.129. A RECLAMAR LA
SUSTITUCIÓN PENSIONAL SE HA PRESEN-.
TADO LA SEÑORA MARlA DEL LILLYAM
DEL SOCORRO BOTERO DE RESTREPO
IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDA
DANÍA No. 21.648.232. EN CALIDAD DE
CONYUGUE SUPERTISTE DEL PENSIONA
DO FALLECIDO. QUIEN SE CREA CON
IGUAL O MEJOR DERECHO PARA ACCE
DER A LA COMENTADA SUSTITUCIÓN
PENSIONAL DEBERÁ HACER LA RECLA
MACIÓN PERTINENTE DENTRO DE LOS
TREINTA (30) DIAS SIGUIENTES CONTA
DOS A PARTIR DE LA PUBLIACCION DE
ESTE EDICTO,DEACUERDOCON LOSAR
TÍCULOS 5*. Y SIGUIENTES DE LA LEY 44
DE 1980.EXPEDIDO EN LA CIUDAD DE
BARRANQUILLA. A LOS08 DIASDELMES
DE MARZO DE 2021. BLEYDISGI5ELLE
TORRENCILLA LEÓN SECRETARIA DISTRI-
TAL DE GESTIÓN HUMANA

EDICTO.REPÚBUCADECOLOMBIA
RAMAJUDICIALDELPODERPÚBUCO.
JUZGADO 2* PROMISCUO MUNICIPAL
CON FUNCIÓNDECONTROLDEGA
RANTÍASDECOPACABANA.Carrera 50
Nro. 50-76 Segundo Piso, tel 2740290 co
rreo:j02prMpalctrlqcopaO
cendoj.ramajudicial.govRdo:
052124089002-2020-00353-00. ordena
emplazar a todas las PERSONAS que se
crean con derecho sobre el bien inmue
ble objeto de la presente demanda con
matricula inmobiliaria N" 012-171 de la
oficina de registro de instrumentos públi
cos de Gírardota,de conformidad con el
art. 108 del CG.P, dentro de la demanda
de declaración de pertenencia instaurada
por OsearGonzalo MoralesBorja. en
contra de Milton Orlando Zapata Restre
po, Orlando AlonsoZapata Restrepo,Luís
Guillermo Navarro Zapata, Valentina Za
pata Puerta, y personas indeterminadas,
con la siguiente descripción,cavidady
linderos: un lote terreno con una cabida
superficiaria aproximada de 3 hectáreas
situado en el paraje "salinas", en el mu
nicipio de copacabana, lote distinguido
en el catastro con el n* dieciséis treinta y
siete (1637). lote que tiene construida
una casa de habitación de tapias y teja
totalmente terminada, todas sus demás
mejoras, anexidades, dependencias, etc.
inmueble que linda: "Por la cabecera,
pormojones de piedra,conpropiedad de
Luciano Zapata o que fue de éste, hoy de
Alejandrina Rivillas; Por uncostado, por
una cañada, lindando con propiedad de
LuisArango ;por el pie siguiendo la di
rección de un vallado. Deunacañadaa
otra cañada, lindando con finca que fue
de Joaquín Chaverra, hoy de LuisEduar
doEcheverri yporelotrocostado por
unacañada, lindando con propiedades
que fueron deSalvadorTobónyVespa-
cíano Rivillas.hoy de Emiliomesa y Ale
jandrina Rivillas, hasta el primer lindero.
Copacabana 10 de febrero de 2021.

ELCurador Urbano Segundo de Mede
llln.según articulo 2.2.6.1.2.2.1 del De
creto 1077 de 2015. informa que: me
diante radicado No. 05001-2-18- 5347, los
señores ProyectoSanto TomásMS AS,
identificado con Nit.900.402.558-8 yCo-
linver CityS.A.S..identificada con Nit.
900.511.542-8. solicitaron licencia de
construcción en la modalidad de demoli
cióntotal,obranuevay aprobación de
planospara propiedacfhorizontal,para
elpredioubicadoen laCalle77DD No.
82 A-73.La presente publicación se reali
za para que los terceros interesados pue
dan hacerse parte y hacer valer sus dere
chosante este despacho, ubicado en la
(dirección), Medellln. LUIS FERNANDO
BETANCUR MERINO, Curador Urbano Se-
qundode Medellin.

ELJUZGADO 10" CIVILMUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DESENTENCIAS DEMEDE
LLlN RADICADO:
05001-4003-019-1998-00480-00 EMPLÁ
CESE a la adjudicataria MARTHA QUINTE
RO RAMÍREZCC 21.254.469, en los térmi
nosdel108delC.G.delP., paraquecom
parezca a recibirnotificaciónpersonal
del auto. Al mismo se le advertirá que el
emplazamiento se entenderá surtido 15
diasdespuésde publicada laInformación
de dichoregistro, yquesinocomparece
dentro de laoportunidadindicada, se le
designaráun CURADOR ADLlTEM. Pro
ceso: EJECUTIVO. Demandante: CONJUN

TO RESIDENCIALEL ENCLAVEP.H. Demi
dada: AURAROSARAMÍREZ RESTREPO.
Publiquiese porunavezdiaDomingo.
Sandra Sánchez Osorio. Juez.

ELJUZGADO t3 DE FAMILIA DE ORAU
DAD Medellin. Rdo.
05001-3110-013-2021-00054-00 Se orde
na citar a todas las personas y parientes
que secrean con derecho al ejerciciode
laguarda, comolodispone losArticulo:
577 y 579 del Código General del Proce
so. Proceso: JURISDICCIÓN VOLUNTARI/
sobre designación de Guardador, solicit
do por LuisFernando Calad Peláez, curi
dor principal y Maria Alejandra Calad P
láez. curadora suplente, en beneficiodi
señor. Jorge Enrique Calad Peláez. Publ
quese. PONER en conocimiento de losli
teresados que el correo para la recepciC
únicamente de memoriales es:j13famct
cendoj.ramajudicíal.gov.co. encambioi
correo para la atención del público es:
lgomezecendoj.ramajudicial.gov.co.se
hastian Santa Ospina. Secretario

ELJUZGADO 2" PROMISCUO MUNICI
PAL DE YARUMAL ANTIOQUIA EMPLA
ZA a todas las personas que tengan
créditoscontítulos de ejecuciónen
contra de la señora MARLENNY DEL
SOCORRO CANO HERNÁNDEZ ce
32563211 para que comparezcan a
este despacho a nacerlos valer me
diante acumulación de sus deman
das dentro de los 5 días siguientes;
de conformidad con los artículos 463
y464 del CG.P, en procesoejecutivo,
radicado 2020^)0113,Jnstaurado en
sucontraporSALOMÓN DE JESÚS
ARANGO C

ELJUZGADO 3* DEEJECUCIÓNCIVILCU
CUITO Medellin. Rdo.
05001-3103-007-200900295-00 HACE S
BER: Que dentro del proceso Ejecutivo
instaurado por COLTEFINANCIERA 5.A.
contra de REPRESENTACIONES DIVER
LTDAY OTRO,el juzgado procede a se
ñalar como fecha para llevar a cabo la e
lígencia de rematede losbienesinmue
bles identificados con F.M.I N-
001-622389 Casa 103 tipo B modulo E
sub-etapa B,001-622463 Parqueadero i
modulo Esu-etapa B,001-622464 Par
queadero # 2 modulo Esub-etapa By
001-622507 Útil modulo Esub-etapa B,
ubicados en la calle 15 A Nro. 79-397 Ui
dad Residencial "Compostela" de Medí
llln, de la Oficina de Registro de Instru
mentos Públicos de Medellln, Zona Sur,
para el día 14/04/2021a partir de las 2:(
E.m. Teniendo en cuenta que los inmut
les objeto de subasta, son bienes comí

nessujetos a! régimende propiedad he
rizontal (Ley675/2001), y siendo asílas
cosas,tenemos que para la presente ae
tuación. la base de la licitación será el
70% del avaluó en conjunto sobre los ¡i
muebles que se pretenden rematar, te
niendo en cuenta que el avalúo en con
juntoparaiosinmuebles anteriormente
referenciados asciende a la suma de $
458.756.688.oo, previa consignación d
porcentaje legal del (40%) del avalúo p
ra ser postor hábil (cuenta de depósito:
judicialesN"050012031700 del BANCO
AGRARIODECOLOMBIA,de la OFICIN/
DE EJECUCIÓN CIVILDELCIRCUITO DE
MEDELLlN), Ladiligenciase realizará di
manera virtual a través del aplicativo T
AMS.con sujeción a las directrices fijad
en el PROTOCOLO PARA LA REALIZA
CIÓN DE REMATES VIRTUALES DE LOS
JUZGADOSDEEJECUCIÓN CIVILES DEL
CIRCUITO DEMEDELLlN. el cual se en
cuentra publicado en la sección de AVI
SOSo... rnicrositiodel Juzgado en la pá
gínawebde laRama Judicial
httpS'V/ww^.ramajudicial.qov.co/web/ji
gado-OS-de-ejecucion-civirdel-circuito-
de-medellin/64. y resulta vinculante pa
efectos de la subasta pública El link par
acceder a la diligencia de remate estarí
publicadoen la sección"Cronogramac
audiencias" en el rnicrositio del Juzgad
en la página web de la RamaJudicialLi
licitación comenzará a la hora anunciar
y no secerrará hasta tanto haya transa
rrido por lo menos una hora. Expídase ¡
publiquese aviso enprensa, altenordé
lodispuesto en el articulo 450del C.G.
además, en la sección "Avisos" en el mi
crositíodelJuzgadoen lapáginaweb <
laRamaJudicial El linkpara accederal
expediente estarápublicado enelmicr
sitiodel Juzgado en la secciónde Proce
sos: https://www.ramaiud¡-
cial.gov.co/web/juzgado-03-de-ejecuci(
civil-del-circuito-de-medcllin/68. salvo i
guna dificultadde orden técnico, único
caso en el cual el expediente estará dis
ponible para ser revisadoen forma fisii
previasolicitudde cita al correo jecto
e00medenotificacionesrj.gov.co. conn
menos de 3 días hábiles de antelación ¡
la diligencia. La constancia de la Public
ción del aviso, certificado de tradición)
libertad del inmueble actualizado, exp
dido dentro del mes anterior a la fecha
prevista para la diligenciade remate (n
meral 6 articulo 450 C G. del P.).serán
allegadas con la antelación debida a la
cuenta de correo cserejeccmefflcendojj
majudiciai.gov.co. Sedesigna comoair.
liar de la justicia secuestre a BEATRIZ El
NALONDOÑO,quien se ubica en la ca
rrera 66 c N" 32 d 27 de Medellln, teléfc
no 4440382 celular 3182694993,
3182958598 correo electrónico accproi
dadraizfflgmail.com. BEATRIZ EUGENIí
URIBE.Juez

ELJUZGADO 6" CIVILMUNICIPAL DE
ORAUDAD Medellin, Radicado
05001-4003-006-2021-00152-00 HACE:
BER AVISAR APERTURA PROCESO DE L
QUIDACIÓN Que por auto del auto del
17/02/2021, se dio apertura al proceso •
liquidación Patrimonial de persona nal
ral no comerciante de ALEXANDRA MI
ría arboleda muñera cc
1.015.276.362. por lo que se convoca a
TODOS LASPERSONASque ostentan la
calidad de acreedores de la citada deu
dora,para quedentro de los(20)diass
guientes a lapresente publicación, ha
gan valer suscréditossean o no exigíbl
aportando loscorrespondientes títulos
ejecutivos, especificando lanaturaleza
del crédito, la cuantía de la obligación¡
el nombre del deudor. De igual maner.
seprevienea todas laspersonasqueos
tenten la calidad de deudores del cono
sado. para que paguen sus obligacione
su cargo únicamente a favorde liquida
dor o a órdenes del Juzgado en el Banc
Agrariode Colombia(Sucursal Carabol
Medellln)en la cuenta de depósitosjut
cíales número 050012041006, so pena i
que sedeclare la ineficaciade dichoae
ACREEDORES: JFKCooperativa Financi-
ra. Almacenes Flamingo S.A. Hogar y rV
da S.A.S.Corporación Interactuar, Com
pañía de GestiónCredintegral,Epsy M
dicina Propagada. LIQUIDADOR: Cario:
Mario Posada Escobar CC 70.566.729. C
rección: Calle 36 D Sur í 27 A105 Local
362CentroComercial Cityplaza-Envig
do Antioquia. Teléfono: 560-03-40.Co
rreo electrónico: carlosposadaeurbele
oal.com. Jhonnv Braulio Romero. Juez
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Segovia, Mar/o diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021).

SUSTANCIACION NRO: 2,50

RADICADO NRO: 2018-00012,5-00

Para que surta sus electos legales téngase por legalmente agregado proceso
la publicación del Edicto donde se emplazó a los herederos inciertos e
indeterminados deJOSÉ GUILLERMO PÉREZ RESTREPO.

DISPONER por medio de la Secretaria se inglese al Registro Nacional de
personas emplazadas el edicto arrimada para así ejecutar un control electivo
de términos.
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